
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

Palacio de Justicia, Carrera 44 Calle 38 Esquina Edificio Antiguo Telecom Piso 1º 
Teléfono: 3885005 Ext. 2066. www.ramajudicial.gov.co Correo: adm02bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3014740739 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA-SGC 

    Juzgado Segundo Administrativo Oral de Barranquilla 
 
Barranquilla, Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 08001-33-33-002-2020-00119-00 

Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO-OTROS 

Demandado NACIÓN -AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-
(ANI)- MUNICIPIO DE MALAMBO-CONCESION COSTERA 
CARTAGENA BARRANQUILLA- CONSTRUCTORA MECO 
SOCIEDAD ANONIMA SUCURSAL COLOMBIA — CASTRO 
TCHERASSI S.A - MHC INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE 
OBRAS CIVILES S.A.S- 

Vinculados: PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS- AUTOPISTAS 
DEL SOL S.A.S. 

 
I. TEMA 

 
SE ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA DE LA SOCIEDAD AUTOPISTAS DEL 
SOL S.A.S. A SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. ASEGURADORA DE CRÉDITO Y 

DEL COMERCIO EXTERIOR S.A. – SEGUREXPO S.A.. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
2.1 De conformidad con el informe secretarial que antecede, corresponde al despacho 

resolver sobre la solicitud de llamamiento en garantía presentada por LA SOCIEDAD 

AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., contra SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. 

ASEGURADORA DE CRÉDITO Y DEL COMERCIO EXTERIOR S.A. – SEGUREXPO 

S.A.,  dentro de la demanda del medio de control de Reparación Directa, impetrada por el 

señor JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO y OTROS, a través de apoderado contra la 

NACIÓN -AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-(ANI)- MUNICIPIO DE 

MALAMBO, CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA, 

CONSTRUCTORA MECO SOCIEDAD ANONIMA SUCURSAL COLOMBIA, CASTRO 

TCHERASSI S.A - MHC INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES S.A.S-   y 

vinculadas la PREVISORA S.A.COMPAÑIA DE SEGUROS y AUTOPISTAS DEL SOL 

S.A.S.  

 

2.2 La solicitud de llamamiento en garantía y sus anexos fueron allegados al despacho, a 

través de correo electrónico institucional, el día 06 de abril de 2021, en la cual se manifiesta 

lo siguiente: 

 

 
 “ALGIRO ANAYA SANTIAGO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 73.188.675 de Cartagena, portador de la tarjeta profesional No. 

300.283 de C. S. de la J., con el domicilio profesional del membrete, en 

mi calidad de apoderado especial de la demandada sociedad 
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AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., con el debido respeto comparezco ante 

su despacho, con el fin de presentar el siguiente LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA a la aseguradora SEGUREXPO S.A., frente a la 

demanda (…)” 

 

2.4 En consecuencia, procederá el despacho a resolver sobre la admisión del llamamiento 

en garantía, presentado por el apoderado de la SOCIEDAD AUTOPISTAS DEL SOL 

S.A.S., contra SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. ASEGURADORA DE CRÉDITO Y DEL 

COMERCIO EXTERIOR S.A. – SEGUREXPO.S.A. 

 

III. CONSIDERACIONES 
 
3.1 Respecto a la figura jurídica del llamamiento en garantía, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, en su artículo 225, 

dispone: 

 
 “ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal 

o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a 

sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 

de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación. 

 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que 

será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma 

forma que el demandante o el demandado. 

 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por 

sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de 

su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 

prestado por la sola presentación del escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 
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El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 

678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen”. 

 
 
3.2 Por su parte, el artículo 66 del Código General del Proceso, al hacer referencia a la 

procedencia del llamamiento en garantía, enseña: 

 

“Artículo 66. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 

personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la 

demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses 

siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso 

contemplado en el inciso segundo del artículo anterior. 

 
El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el 

llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial 

aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en 

garantía. 

 
PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el 

llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como 

representante de alguna de las partes.” 

 
3.3 Bajo las premisas normativas citadas y revisada la solicitud de llamamiento en garantía 

presentada por el doctor ALGIRO ANAYA SANTIAGO, apoderado de la SOCIEDAD 

AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., se advierte que con la misma se aportaron los siguientes 

documentos: 

 

- Solicitud de llamamiento en garantía, presentada por separado, en la cual se 

señalan las partes en la Relación del Llamamiento en Garantía, los hechos y los 

fundamentos de derecho, las direcciones electrónicas, entre otros. 

 
- Certificado de póliza RCE No. 133 y condiciones de la póliza.  

 
- Certificado de Existencia y Representación Legal de SEGUREXPO S.A.  

 
- Contrato de Concesión No 008 de 2007 documento allegado al expediente como 

anexo al escrito de contestación de demanda de Autopistas del Sol S.A.S. 
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3.4 Así mismo, se observa que la solicitud de llamamiento en garantía presentada por la 

SOCIEDAD AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., contra SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. 

ASEGURADORA DE CRÉDITO Y DEL COMERCIO EXTERIOR S.A. – SEGUREXPO 

S.A., dentro del presente medio de control de Reparación Directa, a través de apoderado, 

se ajusta al lineamiento procesal señalado por el artículo 6° del decreto legislativo 806 de 

2020, en especial a lo concerniente a la presentación simultánea de la solicitud de 

llamamiento en garantía y el envío por medio electrónico de copia de ella y sus anexos a 

las partes que intervienen en el proceso. 

 
El cumplimiento de esta carga deberá ser acreditada a través de la constancia de recibido 

de la solicitud de llamamiento en garantía y sus anexos a la llamada en garantía, que deberá 

ser remitida mediante mensaje de datos a la dirección electrónica 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3.5 De conformidad con lo anterior, el despacho considera que la solicitud de llamamiento 

en garantía sub examine, reúne los requisitos exigidos para su aceptación, por lo que se 

procederá a admitir la solicitud de llamamiento en garantía sobre SOCIEDAD 

AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., contra SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. 

ASEGURADORA DE CRÉDITO Y DEL COMERCIO EXTERIOR S.A. – SEGUREXPO S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITASE el llamamiento en garantía presentado por el doctor ALGIRO 

ANAYA SANTIAGO, apoderado judicial de la SOCIEDAD AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., 

contra SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. ASEGURADORA DE CRÉDITO Y DEL 

COMERCIO EXTERIOR S.A. – SEGUREXPO S.A., dentro del proceso de reparación 

directa en el cual funge como demandante el señor JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO 

y OTROS, contra la NACIÓN -AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-(ANI)- 

MUNICIPIO DE MALAMBO-CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA- 

CONSTRUCTORA MECO SOCIEDAD ANONIMA SUCURSAL COLOMBIA — CASTRO 

TCHERASSI S.A - MHC INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES S.A.S-   y 

la PREVISORA S.A.COMPAÑIA DE SEGUROS- AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S. 

(vinculadas), radicada con el número 08001333300220200011900, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
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SEGUNDO:  NOTIFIQUESE la presente providencia personalmente al llamado en 

garantía SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. ASEGURADORA DE CRÉDITO Y DEL 

COMERCIO EXTERIOR S.A. – SEGUREXPO S.A., de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

al buzón de notificaciones judiciales, envíesele copia del auto que admitió el llamamiento, 

así como de la respectiva solicitud y de la demanda. 

 
TERCERO:  CONCEDASELE, el término de quince (15) días al llamado en garantía para 

que responda el llamamiento, término dentro del cual podrá, a su vez, pedir la citación de 

terceros en la misma forma que el demandante o el demandado, de conformidad con lo 

dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
CUARTO:  En observancia a lo dispuesto por el artículo 3° del decreto legislativo 806 de 

2020, en armonía con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, los memoriales 

que se presenten durante el trámite del proceso, deberán remitirse al correo de la Oficina 

de Servicios de los Juzgados Administrativos de Barranquilla 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales. 

 
QUINTO:  Regístrese la presente actuación en el sistema Gestión Justicia Siglo XXI. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 
 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 082 DE HOY 25 DE MAYO DE 2021 A LAS 08:00 a.m. 

 
SECRETARIA 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 
ARTICULO 201 DEL CPACA 
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